
Tumbaco 18 de mayo del 2016 
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Señor 

Carlos Guillermo Frelermuth Andino 

Presente. 

De mi consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo décimo sexto de los Estatutos Sociales que 
constan en la escritura de constitución de la compañía "FREIERMUTH CIA LTDA”, en la 
Junta General Universal de Socios, realizada el día dieciocho de mayo del 2016, usted ha 

sido elegido para el desempeño del cargo de Presidente de esta compañía, para el 
período de dos años 2016-2018. 

La compañía “FREIERMUTH CIA LTDA”, se constituyo el dos de julio del dos mil trece, 
ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Quito, Dr. Nelson Prado, aprobada mediante 

Resolución: SC.14D.JC.0.13.003638 del 18 de julio del 2013 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el veintiséis de julio del dos mil trece, bajo el número de 
repertorio 25697 y número de inscripción 2826. 

Atentamente, | 
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Friedrich Freiermuth 

Secretario 

de la Junta General Universal de Socios 

ACEPTACIÓN.- Yo, Carlos Guillermo Freiermuth Andino, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1755833835, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
“FREIERMUTH CIA LTDA.”, período de dos años 2016-2018, para el cual he sido elegido. 
Tumbaco 18 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

Carlos Guillermo Frelermuth Andino 

PRESIDENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22703 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7933 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FREIERMUTH CIA LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FREIERMUTH ANDINO CARLOS GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN 1755833835 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 2826 DEL 26/07/2013.- NOT. 33 DEL 02/07/2013 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e VALIDEZ AP DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
a 
$ 

    
  

MES DE MAYO DE 2016 

s
o
s
y
a
n
ó
 

A
 a O ze ¡e
 E = o
 =>
 

NN
 

a)
 2 >
 

e
 
O
 m
o
y
 

A a 

E y 08 Risto, 
LE q    

A
g
,
    

  

   
   

¿e DRA. mn ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resollición 019-R 
ce REGISTRADOR R 7 en CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

cani qa aa 

Página 1 de 1 

0 dl


